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DESTRUYEN CERVEZAS, CIGARRILLOS Y LICORES DE CONTRABANDO  
 

Mil doscientas unidades de cerveza de contrabando e igual número de botellas de 
aguardiente adulterado, decomisadas en los primeros días del año, serán destruidas en el 
marco del programa “CONTRABANDO NORTE NO TE QUIERE”, liderado por la Secretaría 
de Hacienda, este viernes 22 de enero a partir de las 8:30 de la mañana en las instalaciones 
de talleres del departamento en el barrio Sevilla. 
 
La destrucción masiva de licores y cigarrillos, que entran ilegalmente a la región esta 
avaluada en $ 20 millones de pesos aproximadamente, dividendos que afecta directamente 
las rentas departamentales, además de la salud de los consumidores, indicó Cesar Omar 
Rojas Ayala, secretario de Hacienda. 
 
El funcionario invitó a comerciantes y consumidores a comprar licores, cervezas y cigarrillos 
legalmente importados y estampillados en Norte de Santander, permitiendo un mejor recaudo 
en los recursos de consumo, los cuales son reinvertidos en salud, educación y mejoramiento 
de la infraestructura vial.  
 
Asimismo, se refirió al  incremento del 8 a l16 por ciento de IVA a la cerveza propuesto por el 
Gobierno Nacional dentro del Estado de Emergencia Social para afrontar la crisis económica 
de la salud, el cual podría afectar el consumo en la zona de frontera de productos nacionales. 
 
Rojas Ayala precisó que este incremento afectaría las rentas del departamento teniendo en 
cuenta la desventaja en los precios de la cerveza y los licores venezolanos, la cual determina 
los recursos de libre destinación, que tuvo un recaudo durante el 2009 cercano a los $50.000 
millones de pesos. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


